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Hinchas de Pumas se 
rinden ante genialidad 
de Piero Quispe

“PRÍNCIPE 
DEL PERÚ” 

ALLANAN OFICINAS Y CASAS 
DE DOROTEO Y AP BOTARÁ 
A DARWIN ESPINOZA

QUEMAN CADÁVER 
MUTILADO DE MUJER EN 

CARABAYLLO 

“NIÑOS” DE LA  
LAMPA EN LA  

CUERDA FLOJA

MACABRO 

¡DINA, PINOCHA!

¡LA VOZ DEL PUEBLO! 

PACIENTES, FAMILIARES Y TRABAJADORES DEL HOSPITAL 
LOAYZA GRITAN “FUERA, MENTIROSA” A PRESIDENTA 

DIZQUE LA DEJARON COMO 
“HIPÓCRITA” Y TERMINA AMISTAD

  Versión risible de los Rolex y pulsera 
prestados por su “wayki” Wilfredo 
Oscorima le pasa la factura a mandataria

  Roche se vio a nivel nacional por 
TVPerú y mandataria alegó: “Los gritos o 
los odios a la patria no nos van a detener”

ETHEL 
CHOTEA A 
NATALIE Y 
YACO

Gobierno 
critica a 
fiscal Marita 
Barreto

MARÍA YESSENIA ATAUCURI

Ataques a 
embajadas, 
peligroso precedente

Para Jaime Antezana, esta 
incursión militar solo buscaba 
desviar la atención de los Rolex 

Todas las operaciones aéreas 
han fracasado en el Vraem, 
según Antezana

MATAN A 
SOLDADO 
EN EL VRAEM 
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EN EL VRAEM 
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oficina de 
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El recorte de sueldos del personal de confianza 
de los miembros del Congreso es una de las cos-
tumbres parlamentarias más inveteradas. Cada 
parlamentario tiene un presupuesto para un asesor 

principal y otro asistente, así como para una secretaria. 
Sin embargo, desde la década de 1980, la mesa directiva 
les dio la posibilidad de fraccionar los sueldos para que 
creciera el número de asesores. Claro con el sueldo de 
un asesor principal (10 mil soles) se podía contratar a dos 
asesores que ganaran la mitad cada uno (5 mil soles); lo 
cual mediocrizó la asesoría.

 Pero, además, los ingeniosos padres de la patria esta-
blecieron, de facto, que parte de ese sueldo, así como de los 
generosos adicionales que recibe el personal parlamentario 
gracias a su poderoso sindicato, deberían ser revertidos 
en favor del contratante a fin de ayudar a cancelar las 
“deudas de campaña” del favorecedor. Con lo cual, en 
el primer poder del Estado se instauró la informalidad 
laboral absoluta.

 Más de una de las víctimas denunció estos hechos, pero 
la mesa directiva fue refractaria a cualquier corrección de 
esta práctica corrupta, que se asumía como normal, bajo 
el lema “Otorongo no come otorongo”. En especial, en el 
actual Congreso, las comisiones encargadas de conocer 
estos ilícitos fueron ciegas, sordas y mudas, hasta que el 
tema trascendió a los medios y se produjo la intervención 
de procuradores y fiscales. El año pasado el excongresista 
Michael Urtecho fue condenado a 22 años de prisión. Hoy 
hay once congresistas denunciados.

 Entre ellos, María Cordero, Kati Ugarte, Édgar Tello, José 
Arriola, Magaly Ruiz, Rosío Torres, Jorge Flores, Marleny 
Portero y hasta Alejandro Soto, el mismísimo presidente 
del Parlamento. Ayer fue allanada la oficina y el domicilio 
del congresista Raúl Doroteo, en busca de pruebas de 
aportes exigidos a sus trabajadores.

 Sancionar y desterrar esta práctica corrupta es uno de 
los requisitos de la mejora de la gestión del Congreso. De 
ninguna manera puede permitirse que los primeros viola-
dores de la ley, sean precisamente quienes la aprueban.

EDITORIAL

Los “mochasueldos”
con las horas contadas

La Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios Públicos 
ha establecido que todas las farmacias y boticas en Perú, incluidas las de establecimientos de 
salud tanto públicos como privados, deben mantener un stock mínimo del 30% de medicamentos 
genéricos esenciales. 

Farmacias deberán reservar el 30% de su inventario a medicamentos genéricos
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MALTRATADOR 
Nos comentaron que el congre-
sista Roberto Sánchez maltrato 
groseramente a una trabajadora 
del Congreso, el hecho de tener 
la envestidura de Congresista 
no lo hace superior a nadie y 
debe demostrar educación, 
por lo mismo que representa 
al Congreso. 

DINA DESESPERADA 
Así se le vio a la Presidenta en 
un evento en el hospital Hipólito 
Unanue donde comenzó a gritar 
como si no tuviera micrófono 
y a repetir la misma cantaleta 
que en sus últimas presentacio-
nes. “Los gritos o los odios a la 
Patria no nos van a detener” 
gritaba con cara desencajada 
Boluarte mientras lo único que 
se escuchaban eran pifias de los 
asistentes. 

SE LE VIENE LA NOCHE 
Nuestras fuentes nos cuen-
tan que se le viene la noche al 
alcalde Uceda de La Molina. La 
fiscalía viene investigando su-
puestos cobros de “donaciones” 
además de la ilegal injerencia 
de su esposa en el manejo del 
municipio. También tiene una in-
vestigación por, supuestamente, 
cobrar por licencias. Dicen que 
pronto habría un allanamiento 
al municipio. Actuará rápido la 
fiscalía?? O llegará tarde como 
siempre. 

OTRO PEGALÓN EN VIVIENDA 
La Ministra Pérez de Cuéllar, 
colocó en un alto cargo de su 
sector a una persona señalada en 
denuncias por agresiones físicas 
y psicológicas hacia su pareja. 
Juan Pablo Aranibar Osorio, quien 
asumió el cargo de Director de la 
Oficina de Cooperación y Asun-
tos Internacionales de la Oficina 
General de Planeamiento y Pre-
supuesto de la institución, el 10 
de enero de 2023 y la ministra 
lo mantiene en el cargo a pesar 
de las graves acusaciones. Que 
se podría esperar de la minis-
tra si su principal asesor, Jorge 
Rochabrunt, es otro pegador 
de mujeres. Que dirá su colega 
Ministra de la Mujer???

LO SALVAN A DARWIN 
Que tal descaro el de los miem-
bros de la comisión de Ética del 
Congreso. Ayer cuando iban a ver 
de urgencia la suspensión del 

congresista Espinoza no hubo 
quórum en la comisión. Coinci-
dentemente, ocho congresistas 
pidieron licencia. Aquí los nom-
bres de los “vivos”: Alcarráz de 
Podemos; Barbaran, Lizarzaburu 
y Zeta de Fuerza Popular; Hei-
dinger y Trigoso de APP; Taipe 
de Perú Libre y Valer de Somos 
Perú. 

VITOCHO SIENDO VITOCHO 
El ex congresista García Be-
launde, como siempre salió a de-
fender a María del Carmen Alva 
al decir que estaba chantajeada 
por el congresista Darwin Espi-
noza por que la habría grabado 
cuando esta era presidenta del 
Congreso. Pero que podría ha-
ber dicho en esa conversación 
la señora Alva como para que 
su colega la tuviera chantajea-
da. Alva debe estar diciéndole 
a Vitocho: “No me defiendas 
compadre”.



El área que fue atacada 
con misiles de larga dis-
tancia continúa bajo la 
influencia del terrorista 
Víctor Quispe Palomino, 
alias ‘Camarada José’, el 
último cabecilla narcote-
rrorista que todavía sigue 
al mando del Militariza-
do Partido Comunista del 
Perú, que a su vez contiene 
remanentes de Sendero 
Luminoso.

Las FF. AA. desplegaron 
sus equipos terrestres, na-
vales y aéreos. Según Canal 
N, también se desplazaron 
efectivos de la Policía Na-
cional del Perú (PNP).

En horas de la tarde, el 
Comando Conjunto confir-
mó la muerte del Técnico 
Tercero MGP, Edgar Tibur-
cio Espinoza, producto del 
despliegue.

“A la emisión del pre-
sente comunicado nuestro 
personal de las fuerzas es-
peciales conjuntas, conti-
núan operando en la zona, 
con apoyo del Comando 
Operacional Aéreo y el 
Comando Especial Vraem, 
además de la participación 
del representante del Mi-
nisterio Púbico”, se lee en 
el pronunciamiento.

Las coordinaciones 
sobre este operativo se 
realizaron al más alto 
nivel, debido a que esta-
ría presente el el jefe del 
comando conjunto de las 
Fuerzas Armadas, David 
Ojeda Parra, y otros im-
portantes mandos milita-
res. Indican, además, que 
dos miembros del Ejército 
habrían resultado heridos. 

OPERATIVO NO 
TENDRÍA RESULTADOS 
POSITIVOS, AFIRMA 
ESPECIALISTA

Para Jaime Antezana, 

investigador de terrorismo 
y narcotráfico, este opera-
tivo no tendría resultados 
positivos, debido a que no 

se habría realizado con los 
mecanismos de Inteligen-
cia adecuados.

Según Antezana, cuan-

do este tipo de acciones 
han sido organizadas por 
la Direccion Contra el 
Terrorismo de la Policía 

han sido más efectivas 
ya que incluso “no ha 
sido necesario llegar al 

abatimiento físico”.
Simplemente han lan-

zado una operación a las 3 
de la mañana, en la zona 
cecana a Vizcatán, que es 
cercana a Pantano Alto y 
están disparando bombas 
invisibles a la nada, por-
que las bombas invisibles 
tú puedes dispararlas 
a donde quieras, pero 
cuando no tienes Inteli-
gencia, fracasa, y aunque 
lo tuvieras, el sonido de 
los helicopteros, de 10 a 15 
minutos antes, hace que 
cualquiera de (los obje-
tivos) ya estén a más de 
2 kilometros de distancia 
del punto donde ellos 
estaban. Por eso están 
condenados al fracaso”, 
explicó. 

Entre los operativos pa-
sados de similar caracte-
rísticas, pero que tampoco 
tuvieron un buen desem-
peño, nombró a Excelencia 
777, Vizcatán 1, Vizcatán 2, 
Petriota y Libertad, duran-
te el Gobierno de Ollanta 
Humala.

Fue un fracaso porque 
solo se encontraron una 
laptop, fotos y ropa”, de 
José, cuando el objetivo 
era capturarlo o abatir-
lo, y desarticular su mal 
llamado comité central. Lo 
cierto es que el operativo 
terminó en un fracaso y 
esa es una línea de conti-
nuidad del año 99″, dijo 
en referencia a la opera-
ción Patriota.

Además, mencionó 
que, desde su perspecti-
va, no es una coincidencia 
que este tipo de acciones 
se realicen cuando la pre-
sidenta de la República, 
Dina Boluarte se encuen-

tra inmiscuida en proble-
mas legalesen cuanto a 
la adquisición de relojes 
Rolex. 

OPERATIVOS 
EXITOSOS CONTRA EL 
NARCOTERRORISMO

Por otro lado, Antezana 
destacó que a lo largo del 
2023, ha habido diez cap-
turas importantes relacio-
nadas al narcoterrorismo 
que se ha apoderado del 
Vraem. 

“Esto viene desde del 
año 2012, los golpes nunca 
han provenido de acciones 
aereas ni de bombardeos, 
sea de misiles o bombas, 
como están haciendo hoy. 
Son operaciones de inteli-
gencia humana, comple-
mentado por escuchas y 
otras informaciones”, 
afirmó. 

Antezana también 
señaló que durante el 
2023, con la captura de 
‘José Niño’ se dio uno de 
los golpes más fuertes a 
la organización que man-
tiene activos a miembros 
remanentes de Sendero 
Luminoso. “Con esto lo 
más probable es que ten-
gamos un soldado herido 
y un helicoptero desviado 
por un disparo”, afirmó 
antes de que se supiera 
que habría dos miembros 
del Ejército, uno fallecido 
y otro mal herido.

Son operaciones que 
se realizan caminando por 
el territorio de Vizcatán y 
llegan exactamente a in-
fringir el golpe. En cam-
bio, las aereas, desde el 
99 hasta el Patriota que 
fue la penultima, fueron 
un rotundo fracasado. En 
todas, la peor parte la han 
llevado las fuerzas arma-
das”, agregó.

“Operación en 
el Vizcatan fue 
un fracaso”
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EN HORAS DE LA MADRUGADA DE ESTE ÚLTIMO LUNES, 

el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas (CCFFAA) 
desplegó un operativo en la localidad de Vizcatán del Ene, en 
la zona del Valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro (Vraem).

SEGÚN EL EXPERTO EN TEMAS DE TERRORISMO, JAIME ANTEZANA 



Según Dina, el gobernador ayacuchano es 
su “wayki” (hermano). Si bien hay varios 
quechuistas que consideran que esa expre-
sión por parte de ella es inadecuada, lo que 

si es indiscutiblemente cierto es que su relación 
con él es 100% reñida con la ley.

Cuando Boluarte dijo que ella no aceptó las joyas 
de regalo que le dio Oscorima, sino que solo las 
tomó como “préstamo”, eso es admitir una forma 
de cohecho (soborno). Una autoridad que acepta 
esa clase de préstamos viola los principios que no 
debe reciprocar favores con nadie. Encima lo hace 
a cambio de algo, pues se ha demostrado que tras 
estos obsequios el GORE de Oscorima ha recibido 
cientos de millones de soles en prebendas.

Este caballero ya ha pasado por la cárcel y an-
tes se ha enriquecido con apuestas y tragamone-
das, mientras se le imputa de estar vinculado a 
la prostitución y a narcos. Una persona que tiene 
tanto dinero para comprar Rolexs que cuestan el 
ingreso mensual de varios cientos de sus paisanos, 
es alguien que aparenta estar en negocios turbios.

Un periodista que ha sido atacado por pedofilia 
se da el lujo de revelar que Oscorima tiene más mu-
jeres y además más hijos con ellas que la cantidad 
de los dedos de sus manos. Además, según esta 
versión, le gusta tatuar con su nombre a todas sus 
queridas. Si bien cada cual tiene derecho a tener 
su propia vida privada, el gobernador ayacuchano 
emplea a sus mujeres con dineros públicos.

Dina afirma que él ha sido su primer gran aliado, 
con el cual se unió para reprimir al primer gran 
levantamiento contra su presidencia (Ayacucho, 
15/12/2022; a 8 días de asumir el mando). Su alianza 
se ha sellado con sangre, joyas e intercambio de 
favores.

Para este 9 de diciembre se celebra el bicen-
tenario de la batalla de Ayacucho, la cual sello la 
independencia continental hispanoamericana. 
Se supone que muchas de esas partidas son para 
celebrar tal acontecimiento, pero una forma de 
honrar ello es removiendo a Dina y a su “wayki” 
para conmemorar dicha fecha libertándonos de 
tantas autoridades corruptas.
Isaac Bigio. Politólogo economista e historiador con grados y post-
grados en la London School of Economics & Political Sciences.

Wayki.

ISAAC BIGIO
OPINIÓN
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AP busca limpiarse la cara con la expulsión del partido

También pretenden poder postular a alcaldías solo con licencia

El parlamentario Darwin 
Espinoza está implicado en 
la denuncia constitucional 
presentada por la Fiscalía de 
la Nación por el caso Los Ni-
ños, por el que más de veinte 
parlamentarios son señala-
dos por los presuntos delitos 
de organización criminal y 
tráfico de influencias.

La Secretaría de Acción 
Popular abrió un procedi-
miento sumarísimo de ex-
pulsión en su contra por ese 
caso, y por, presuntamente, 
hacer uso no autorizado de 
un inmueble perteneciente 
al partido, localizado en la 
ciudad de Chimbote.

A ello, se suma el repor-
taje del dominical Punto 
Final que reveló que Espi-
noza  habría solicitado, en 
enero pasado, 10 mil hojas 
bond a la Oficina de Abaste-
cimiento del Poder Legisla-
tivo para imprimir fichas de 
afiliación a fin de inscribir su 

partido Movimiento Regio-
nal Adelante Áncash. 

Espinoza también habría 
encargado a su asistente del 
despacho congresal la veri-
ficación de las fichas con la 
información de los “nuevos” 
militantes, conseguidas por 
sus trabajadores. Para ello, 
ingresarían al sistema de 
Reniec, utilizando la cuenta 
cedida por el parlamentario 
y de usar su propia oficina 
congresal para imprimir las 

fichas de su nuevo partido 
así como hacer consultas 
gratuitas en Reniec sacan-
do ventajas de su posición 
como congresista. 

Espinoza “debería haber 
tenido una detención preli-
minar hoy día”

El secretario general de 
AP señaló que Darwin Espi-
noza habría cometido “un 
delito muy grave contra to-
dos los peruanos, y debería 
estar preso”.

“Debería haber tenido 
una detención preliminar 
hoy día; pero no solo Darwin 
Espinoza ha cometido ese 
delito, que es peculado de 
uso, porque usar bienes del 
Congreso que son de todos 
los peruanos, en papeles, en 
personal que trabaja para 
él, es un delito muy grave. 
Si él tiene inmunidad, por 
lo menos los trabajadores sí 
saben lo que están haciendo 
y deberían hoy día tener una 
detención preliminar”, sos-
tuvo.

En ese sentido, invocó al 
fiscal de la Nación, Juan Car-
los Villena, para que ordene 
su detención ante el Poder 
Judicial.

“Le pido al fiscal de la 
Nación que inmediatamente 
(lo) denuncie ante el Poder 
Judicial y ordene su deten-
ción; y a la Policía una vigi-
lancia para que no se fugue 
del país”, señaló.

La Comisión de Constitu-
ción del Congreso, en su se-
sión de hoy, verá el proyecto 
que plantea la reforma del 
artículo 93 de la Constitución 
Política, a fin de restablecer 
la inmunidad parlamentaria.

La sesión del grupo de 
trabajo se realizará desde las 
10:00 horas en el hemiciclo 
de sesiones del Parlamento, 
de acuerdo con su agenda.

El grupo de trabajo ten-
drá como invitados al expre-
sidente del Tribunal Cons-

titucional Carlos Mesía, el 
constitucionalista Aníbal 
Quiroga y el exoficial mayor 
del Congreso José Cevasco 
para fines del debate, indica 
el documento.

El proyecto de ley que 
plantea la reforma del citado 
artículo de la Carta Magna, 
fue planteado por el legisla-
dor Wilson Soto, de la banca-
da Acción Popular.

Como se recuerda, en fe-
brero del 2021, el pleno del 
Congreso  aprobó en segun-

da votación el dictamen de 
reforma constitucional con 
el que se eliminó la figura de 
la inmunidad parlamentaria, 
por lo que los legisladores ac-
tualmente ya no cuentan con 
dicha prerrogativa.

Proyecto de Darwin Espinoza
Otro de los proyectos a 

abordar durante la sesión de 
la Comisión de Constitución 
es el que propone la “Ley que 
adecua la normatividad en 
aplicación del derecho cons-

titucional a elegir y ser elegi-
do”, el cual será sustentado 
por el congresista Darwin 
Espinoza, también de Acción 
Popular, en calidad de autor.

La citada iniciativa busca 
permitir a los parlamentarios 
postular a cargos de elección 
popular en comicios regiona-
les y municipales solicitándo 
licencia sin goce de haber 120 
días antes de realizarse los 
comicios, ya que actualmen-
te se encuentran prohibidos 
de hacerlo.

“El niño” Darwin Espinoza recolecta 
firmas con dinero del Congreso

Congresistas quieren inmunidad
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Los ataques a la embajada de Irán en Damasco y 
la embajada de México en Quito representan, de 
hecho, una grave violación de las normas que 
rigen los convenios que protegen la existencia 

diplomática y un riesgo para las relaciones interna-
cionales. Esto se ha producido ante la indiferencia de 
los países llamados “democráticos” o simplemente de 
derecha.

Seguramente es porque los países afectados, Irán 
y México, no se allanan al imperio norteamericano y 
los agresores, Israel y Ecuador, son actualmente sus 
esbirros más afectos.

La forma cómo se han violado los acuerdos y leyes 
que rigen las misiones diplomáticas extranjeras, es 
inaudita, lo que ha dado lugar, de parte de los paí-
ses afectados y de izquierda, a sendas denuncias de 
violaciones del derecho internacional y acusaciones 
de quebrantamiento de la Convención de Viena, que 
establece la inmunidad de las misiones diplomáticas.

En el caso de Irán, el ataque fue mortal y los israelíes 
intentan justificar su alevoso accionar argumentando 
que atacaron un objetivo militar, un cuento que repiten 
cada vez que lanzan sus bombas a edificios civiles. En 
cuanto a Ecuador, ni siquiera en la época más oscura 
de las dictaduras militares latinoamericanas de los 
años sesenta y setenta se permitió a la policía entrar 
en los edificios de las embajadas para detener a los 
asilados. Esto pone en relieve que las acciones de 
Ecuador son preocupantes, porque nadie se atrevió a 
tanto, y este inexperto Daniel Noboa lo ha hecho sin 
empacho, buscando justificación en que Glass no es 
un asilado político.

Lo que ha sucedido, ante la pasiva actitud de los 
países “democráticos” es un verdadero peligro para la 
gestión de las relaciones internacionales, es una preo-
cupante incapacidad para comprender lo que ha pasado. 
Estos incidentes pueden convertirse en un precedente, 
en una carta libre para que vuelva a suceder en otros 
lugares. Principalmente contra las embajadas de los 
países no afectos a Estados Unidos y sus cómplices.

Ataques a embajadas, 
peligroso precedente

MARÍA YESSENIA ATAUCURI

VERITAS EN TINTA“Difícilmente encontrarán algo después de meses” afirma abogado Rodríguez

Ministro de Justicia pide no politizar el caso Colchado

El Ministerio Público y 
la División de Investigación 
de delitos de Alta Comple-
jidad (Diviac) de la Policía 
Nacional allanaron las ofi-
cinas y viviendas del con-
gresista de Acción Popu-
lar, Raúl Doroteo Carbajo, 
como parte de la investiga-
ción que se sigue al parla-
mentario por un presunto 
recorte de sueldo a sus tra-
bajadores.

En un operativo con-
junto se intervinieron dos 
inmuebles, uno en Santia-
go de Surco en Lima y otro 
Paracas en Pisco; así como 
el despacho asignado al le-
gislador en el edificio Fer-
nando Belaunde Terry y la 
oficina de la Comisión Es-
pecial de Seguimiento por 
la Covid-19, en el Palacio 

Legislativo, que preside el 
investigado.

El requerimiento para 
realizar la diligencia judi-
cial fue presentado por el 
Fiscal de la Nación, Juan 
Carlos Villena y fue decla-
rada fundada por el juez 
supremo, Juan Carlos Chec-
kley Soria. 

La resolución judicial   

también resuelve “autori-
zar la incautación de bie-
nes, especies y documen-
tos que guarden relación 
con el delito investigado, 
para la investigación o para 
el decomiso que se encuen-
tren en dichos inmuebles y 
en los vehículos vinculados 
a Raúl Felipe Doroteo Car-
bajo”.

De igual manera, los 
bienes que estén en pose-
sión de las personas que se 
encuentren o lleguen a los 
inmuebles antes descritos 
durante la ejecución de la 
medida cautelar, solicitada 
por el Ministerio Público. 

María Morales Gutié-
rrez, quien ocupa el cargo 
de asesora técnica en el 
despacho de Doroteo, de-
nunció ante la prensa que 
entregaba la mita de su 
sueldo al parlamentario 
como colaboración.

Doroteo Carbajo tam-
bién es investigado por la 
Fiscalía de la Nación por el 
denominado caso ‘Los Ni-
ños’, que lo involucra en un 
presunto delito de organi-
zación criminal y tráfico de 
influencias.

Eduardo Arana, ministro 
de Justicia y Derechos Huma-
nos, consideró este lunes que 
la fiscal Marita Barreto no de-
bería “politizar” la separación 
temporal del coronel Harvey 
Colchado de la jefatura de la 
División de Investigación de 
delitos de Alta Complejidad 
(Diviac) de la Policía Nacional, 
al señalar que dicha medida 
es “una venganza del poder 
corrupto”.

Desde la sede del sector 
que dirige, el ministro indicó 
que la coordinadora del Equi-
po Especial de Fiscales contra 
la Corrupción en el Poder (Efic-
cop) debe aclarar lo que dijo, 
pues a su criterio, ha deslizado 
que el proceso contra Colcha-

do es una decisión política, 
cuando se trata de un proceso 
administrativo que debe ser 
resuelto por Inspectoría de la 
Policía Nacional del Perú.

“Creo que ella es la que 
debe dar la aclaración, porque 

ella como fiscal no debería 
politizar una situación que 
está en manos de la policía. 
Este no es un hecho producto 
de una decisión política, esto 
no está hecho con el propósito 
de perseguir a alguien, esto es 
un proceso administrativo dis-
ciplinario y los procesos ad-
ministrativos, como todos los 
procesos, deben ser guiados 
dentro de su marco de compe-
tencia”, dijo.

En esa línea, el integrante 
del Gabinete Ministerial sos-
tuvo que, si bien considera una 
fiscal muy competente a Mari-
ta Barreto, sus declaraciones 
“no le hacen bien a su cargo” 
ni al proceso administrativo 
contra Harvey Colchado.

Declaraciones de Marita Barre-
to

En vísperas, la fiscal Ma-
rita Barreto expresó su pre-
ocupación por la separación 
temporal del coronel Harvey 
Colchado de la Diviac y tildó de 
“incongruente” e “insólita” la 
decisión de la Inspectoría de la 
Policía Nacional, pues conside-
ró que no hay indicios para ini-
ciar un proceso administrativo 
contra el coronel.

También señaló que lo 
ocurrido con Harvey Colchado 
“es una venganza del poder 
corrupto” contra el trabajo del 
Eficcop y recordó que, en va-
rias ocasiones, se buscó retirar 
al coronel de la jefatura de la 
Diviac.

Allanan oficina de congresista Doroteo

Gobierno critica a fiscal Barreto
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A estas alturas la política de dos Estados en el Medio 
Oriente –uno para Israel que ya existe y otro para 
Palestina que debiera crearse– parece una quimera. 
Pero pensar en un solo Estado donde convivan estas 

dos nacionalidades resulta una utopía. Y, sin embargo, hubo 
pensadores que imaginaron a ambos pueblos conviviendo en 
una sola tierra: Hannah Arendt y Edwar W. Said.

El humanismo, consideraban ambos filósofos, era la vía para 
despojarnos de esterotipos conceptuales, asumir la comprensión 
“del otro”, descubrir puntos de encuentro en ambos pueblos, 
en sus diversas tradiciones culturales, y reconectarnos con la 
raíz más profunda de la naturaleza humana que haga posible 
vivir en paz en la diferencia y en la divergencia.

¿No es acaso lo que sucede en sociedades democráticas 
contemporáneas como Sudáfrica que eliminó el Apertheid o 
lo que pasa actualmente en Andalucía donde a nadie se le 
ocurre separar o expulsar a la población por sus creencias 
religiosas o culturales?

Después de todo, la política de dos Estados, implica reco-
nocer que dos naciones no pueden vivir conjuntamente, sin 
separar primero sus fronteras, sus costumbres, sus culturas, 
sus religiones y sus formas de gobierno. 

En la práctica, los pueblos palestino e israelí ya viven 
demográficamente mezclados. En Israel hay judíos, árabes 
y drusos. Y en tierras palestinas hay colonias israelíes. ¿Es 
más razonable separar y trasladar a estas comunidades –que 
han vivido allí por generaciones– a sus respectivas zonas de 
frontera, en lugar de convivir de manera democrática y pacífica 
en un solo Estado?

Un Estado, dos naciones, implica construir un Estado 
democrático y secular, desprovisto de cualquier vinculación 
religiosa de uno u otro lado. Se trata de cimentar ciudadanía, 
no feligreses.

Hoy existen 5.4 millones de palestinos en diversas tierras. 
Solo en Cisjordania y Jerusalén Este viven 3.1 millones. En Gaza 
hay 2 millones. También hay palestinos sobreviviendo en los 
campos de refugiados de Jordania, Líbano y Siria.

Una convivencia multicultural en un solo Estado es la salida 
política al estado de naturaleza en que viven esas poblaciones. 

La guerra permanente no puede ser para siempre. La paz 
activa –como diría Bobbio– pasa por construir un Estado laico, 
democrático, pacífico y multinacional, bajo una sólida convicción 
humanista. Puede parecer, en efecto, una utopía. Pero si no 
hacemos nada, el conflicto escalará hasta que sea silenciado 
por la fuerza demoledora de la guerra total y final.

Medio Oriente: uno 
o dos Estados

LUIS ALBERTO CHÁVEZ RISCO
OPINIÓN

Magister en Ciencia Política

Abogado de periodista considera injusta prisión preventiva

La Quinta Sala Penal de 
Apelaciones de la Corte Su-
perior Nacional dejó al voto 
la apelación presentada por 
la defensa de Mauricio Fer-
nandini para anular la pri-
sión preventiva de 30 meses 
que pesa en su contra, en el 
marco de la investigación 
por el caso fondo Mi Vivien-
da.

Durante la audiencia, 
David León Flores, abogado 
de Fernandini, refirió que la 
sentencia del juez que de-
negó la libertad a su patro-
cinado no tomó en conside-
ración la condición de salud 
de la hermana del periodis-
ta, que la hace dependiente 
de él para su cuidado.

Asimismo, señala que se 
consideró en forma equivo-
cada como obstaculización 
de la justicia la donación de 
inmuebles en Chiclayo que 
realizó en favor de su her-
mana, pues fueron adqui-
ridos con anterioridad a los 
hechos investigados. 

“Si el señor Fernandini 
ya tiene arraigo domicilia-

rio establecido por la justi-
cia, tiene arraigo laboral y 
tiene arraigo familiar, esta 
prisión preventiva es des-
proporcionada, por eso ape-
lamos pidiendo el cese de la 
medida y que se dispongan 
las reglas de conducta y la 
caución justa”, refirió el 
abogado.

En tanto, el fiscal recor-
dó que Fernandini está in-
vestigado por los delitos de 
colusión agravada, lavado 
de activos y organización 
criminal, y que, a criterio 
del Ministerio Público, no se 
acreditó que tiene un arrai-
go laboral, dado que se ha 
demostrado la continuidad 
de los alquileres señalados 
por la defensa.

Tampoco está acredita-
do con prueba razonable 
que la hermana dependa 
solo de él para su cuida-
do, pues cuenta con otros 
familiares. Insistió en que 
la donación de bienes, con 
una cláusula de reversión,   
demostrarían acciones para 
obstaculizar la averigua-

ción de la justicia.
“No hay arraigo laboral, 

sí hay peligro de obstaculi-
zación de la justicia y a eso 
se suma la gravedad de la 
pena abstracta. La fiscalía 
espera al menos 15 años  de 
prisión a futuro, si se le deja 
en libertad, lo más usual, 
lo probable, es que haga 
un acto para sustraerse de 
la justicia, considerando la 
pena abstracta”, puntuali-
zó.

A su turno, Mauricio 
Fernandini señaló que se 
hace cargo de su hermana, 
una mujer con habilidades 

especiales, desde hace 35 
años, cuando perdieron 
a sus padres y que hizo la 
donación de los inmuebles 
para que tenga un sustento, 
ante la eventualidad de que 
pueda sucederle algo.

“Los compré hace 35 
años y 12 años, un periodo 
ajeno al que estoy siendo 
investigado, no quiero que 
tenga carencias,   si muero, 
los inmuebles pasan a ser 
de su propiedad, en uno 
vive y el otro lo alquila. Soy 
su padre, madre y herma-
no”, afirmó.

La sala señaló que to-
mará una decisión en forma 
oportuna y que informará 
de la misma a las partes del 
proceso.

Fernandini se encuen-
tra cumpliendo 30 meses 
de prisión preventiva, en el 
marco de las investigacio-
nes por presuntos actos de 
corrupción   junto a Sada 
Goray, el exministro de Vi-
vienda, Construcción y Sa-
neamiento, Geiner Alvara-
do, entre otros.

Sala decidirá si Mauricio Fernandini saldrá de prisión

Otro militar más que se lanza a la presidencia

El congresista y general 
del Ejército en retiro Rober-
to Chiabra anunció su pre-
candidatura a la Presiden-
cia de la República en las 
elecciones generales del 
año 2026.

El legislador compartió 
en su cuenta de X el video 
de una entrevista en donde 
confirma su decisión, tras 
ser consultado por el tema.

“Seré candidato presi-

dencial en el 2026 y no los 
voy a defraudar. Es mo-
mento que en el Perú to-
memos las cosas en serio y 
pasemos del azar y la bue-
na suerte al planeamiento, 
objetivos y plazos”, expresó 
Chiabra León.

Cabe señalar que el ac-
tual congresista de Alianza 
Para el Progreso (APP) es 
fundador del partido polí-
tico Unidad y Paz, el cual 

se encuentra en proceso 
de inscripción, de acuerdo 
con el Registro de Organi-
zaciones Políticas (ROP) del 
Jurado Nacional de Eleccio-
nes.

En la actualidad, 26 par-
tidos políticos ya cuentan 
con inscripción vigente en 
el ROP y se encuentran ap-
tos para participar en los 
comicios que se llevarán a 
cabo en el año 2026.

Chiabra anuncia su candidatura al 2026












